
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190064400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administracion E 
Inversiones Comerciales 
S.A.  Adeinco Y Otro

Johana Ibeth Montes 
Martinez, Heyder Jose 
Gamarra Barrios, 
Geovanny  Guzman 
Cantillo

21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200044400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooafin Mireya Esther 
Peñaranda Varela

21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200044400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooafin Mireya Esther 
Peñaranda Varela

21/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020190046900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Argemiro Francisco 
Novoa Salcedo

21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200046700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Richard Javier Sosa 
Pedraza, Luis Alberto 
Jimenez Avila, Ovidio  
Garcerant Caballero

20/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 22 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200046700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Richard Javier Sosa 
Pedraza, Luis Alberto 
Jimenez Avila, Ovidio  
Garcerant Caballero

20/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dotaciones Medicas Y 
Salud S.A.S

Eps Comparta, A 
Factura Bq 2954

21/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dotaciones Medicas Y 
Salud S.A.S

Eps Comparta, A 
Factura Bq 2954

21/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200043000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jaider  Herrera De Arco Y Otros Demandados, 
Juana Esther Anaya 
Tapias

21/01/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020200040600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Antonio Cervera 
Garcia

Jessli Vanessa 
Granados Higuita, 
Lajonell Steve Granados 
Higuita

21/01/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020200041300 Monitorios Atenas Serdad  Privada  
Ltda.

Sociedad El Poblado 
S.A.

21/01/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

En la fecha viernes, 22 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200043300 Verbales De 
Minima Cuantia

Alfredo De Castro De P 
Y Cia S.A.S

Lizandro Antonio Mesa 
Herazo

21/01/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020200044800 Verbales De 
Minima Cuantia

Productos Juliao S.A.S. Grupo Eco S.A 21/01/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

En la fecha viernes, 22 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría
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